
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Medios de contactos electrónico y telefónico: 

J01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

5760237 
 

 
Chiriguaná, Mayo Veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO 

DEMANDANTE: ALEXANDER BELTRAN JIMENEZ 

APODERADA: YANELI ANDREA NIÑO GARCIA 

DEMANDADA: YOLEIDYS DOVALES MENA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00111-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
    Dentro del presente proceso, la parte demandante ALEXANDER 
BELTRAN JIMENEZ, no hizo uso del traslado concedido para subsanar los errores de que 
adolecía la demanda VERBAL DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, iniciado por intermedio de apoderada judicial, en contra de 
YOLEIDYS DOVALES MENA. 
    
             Por lo anterior, la presente demanda VERBAL DE CESACION DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, presentada por ALEXANDER 
BELTRAN JIMENEZ, por intermedio de apoderada judicial, por no haber sido subsanada 
tal como se le señaló en providencia de mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023), es 
decir, dentro del término concedido, por lo que este despacho, ordena su RECHAZO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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